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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 30 de agosto  de  1946 por la 
que se dispone la corrida de escalas 
en el C uerpo Técnico A d m in is tra tivo  
de los territorios españoles del Golfo  
de G u inea .

lim o . Sr. : P a ra  el acoplam iento deil 
personal del C uerpo T écn ico  A dm in istra

tivo de los T erritorios Españoles deíl G o l
fo  d e  .Guinea a  las p lan tillas con sig

n ad as en los P resupuestos de los m is
m os, aprobados por L ey  de 17 de ju lio  
de 1946,

E sta  Presidencia del G obierno, de 

con form idad con la propuesta de esa D i
le cc ió n  Genera*!, ha tenido a  bien acor
dar qu e se Heve a efecto la reglam en ta
ria  corrida de escalas, y en su co n se

cuencia prom over a  las catego ría s y c la 
ses que se indican a los funcionarios si
gu ientes :

A  Jefe de A dm inistración  C iv il, con 

¡12.000 pesetas anu ales, a don D avid  C a 
rrillo  de Albornoz.

A  Jefes de N egociado de prim era c la 
se, con 9.600 pesetas, a don F ran cisco

C án o va s del C astillo  y  don M iguel P é 
rez Fortea.

A  Jefes de N egociado de segunda cla
se, con 8.400 pesetas, a don F au sto  
G u a l iM oragues, don A gu stín  T orres 
C astro  y don L u is  D iez M atarredona ; y 

A  Jefes de N egociado de tercera c la 
se, con 7.200 pesetas an u ales, a don M i
gu el ¡M iravet P érez, don F é lix  U san o 
M artín  y don Lorenzo Pérez F ortea.

T od o s ellos con antigüedad para todos 
los efectos, incluso el percibo de haberes 

de 1 de enero últim o, fecha en que em 
pezaron a regir los presupuestos de 
aquellos territorios.

L o  que participo a V . I. para su co 
nocim iento y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años. 
M adrid , 30 de agosto de 1946 —  

P . D ., ed Subsecretario, L u is  C arrero .

lim o. Sr. D irector gen eral de M arruecos 
y  C olon ias. •

O R D E N  de  31 de agos to de 1946 por 
la que se concede el traslado a los 
P orteros que fig u ra n  en la relación  
a d ju n ta .

lim os. Sres. : A tendiendo a las nece

sidades del servicio  y de conform idad con

lo establecido en el E statuto de 22 de ju 
lio de 1930 y dem ás dispobiriones vigen

tes en la m ateria ,

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Porteros que figuran en la 

relación adjun ta  pasen destinados a los 
C entros que se indican.

Por los M inisterios respectivos se cur
sarán las órdenes oportun as a líos Jetes 

de los C entros, a fin de que se extiendan 
las diligencias de cese de los interesados 
con tiem po suficiente para que puedan 
presentarse a tom ar posesión de sus nue
vos destinos dentro de los plazos señ ala
dos en el artículo 18 del R eglam en to de 7 
de septiem bre de 1918, que serán conta
dos a partir del siguien te día de la pu
blicación de la presente O rden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  digo a V V . II. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios gu arde a V V . II. m uchos años.

M adrid , 31 de a gosto  de 1946.—  
P. D ., el Subsecretario, L u is C arrero .

lim os. Sres. Subsecretarios de esta Pre
sidencia, de los D epartam en tos civiles 

interesados y  O rdenador C en tra l de 
Pagos.,
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O R D E N  de 3 de septiembre de 1946 por 

la que se resuelve el recurso de agra

vios interpuesto por don José Loren

zana Rodríguez, contra Orden del Mi

nisterio de Justicia de 17 de agosto 

de 1945, que acordó su jubilación for
zosa como Registrador de la Propiedad.

Excmo. S r . : E l Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don José Lorenzana Rodríguez 
contra Orden del Ministerio de Justicia 
de 17 de agosto de 1945, que acordó su 
jubilación forzosa como Registrador de 
la Propiedad;

Resultando que en 6 de agosto de 
1945 elevó el recurrente instancia al Mi
nisterio, en la que solicitaba que, en 
cumplimiento del artículo cuarto de la 
Ley de 24 de junio de 1941 y de la ter
cera disposición adicional de la Ley de 
30 de diciembre de 1944, no fuera jubi
lado al cumplir los setenta años. En 
apoyo de su (petición, sustancialmente 
manifestaba que el cumplimiento del 
acuerdo legislativo de concordar las Le
yes vigentes en materia de jubilación, 
está técnicamente dentro de la órbita de 
la segunda disposición adicional de la 
(Ley de 30 de diciembre de 1944, en ar- 
monía con el artículo segundo de la mis_ 
ma, en el cual, al derogarse preceptos 
hipotecarios, es evidente que quedan en 
pie todas las Leyes ajenas’; que la di
visión personal de titulares en ciertos 
Registros, evita con creces la relativa 
paralización del escalafón; que el De
creto de 5 de julio, al permitir que los 
funcionarios de la Dirección de Regis
tros puedan pasar a desempeñar Regis
tros y Notarías, deja la voluntad de es
tos funcionarios al ser capaces física
mente para prestar servicios hasta los 
setenta años o los setenta y cinco, por 
lo que el argumento relativo a la falta 
ce condiciones o aptitud al cumplir los 
setenta años, queda desvirtuado; que ra
zones históricas, legales, de buen ser
vicio, economía y de justa compensa
ción, expuestas en las enmiendas de los 
Procuradores en Cortes, convencen de 
la justicia de la petición; que de no ser 
así, el Poder ejecutivo, que tiene que 
reformar el párrafo tercero del artícu
lo 297 de la iLey Hipotecaria en este ex
tremo, para ponerlo en concordancia con 
la  Ley de 24 de junio de 1941, dejaría 
«inoperante)) la iniciativa de las C o rtes;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Justicia de 17 de agosto de 1945, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 297 de la iLey Hipotecaria y el 
Decreto de 22 de abril de 1931, se acor

dó la  jubilación de don José Lorenzana 
Rodríguez como Registrador de la Pro. 
piedad de Villacarrillo, de primera d a 
se, con derecho al haber que por clasi
ficación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años, que las 
citadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa;

Resultando que el interesado, en 22 
de septiembre de 1945, formuló recurso 
de oposición contra la Orden expresa
da, sobre el cual no dictó resolución ex
presa la Administración, por lo que en
23 de noviembre de igual año interpuso 
recurso de agravios, en el que, en sín
tesis, alega que da por reproducidas 
cuantas consideraciones expuso en su es
crito de primero de ago sto ; que estos 
razonamientos no puede desvirtuarlos el 
acuerdo de 24 de mayo, en que se habla 
de que están agotadas y canceladas las 
facultades; que esta9 facultades regla
das, porque no es posible que se agoten 
facultades de que no se ha hecho uso, 
ni menos cancelar disposiciones no exis
tentes; porque la facultad se concedió 
al Ministerio de Justicia, y no a deter_ 
minado titular del Departamento; y por
que el acuerde de las Cortes, consis
te en que se lleve a cabo la concordan
cia del precepto contenido en el artícu
lo 297 de la Ley Hipotecaria con la Ley 
de 24 de junio de 1941, y porque en el 
texto refundido de la Ley Hipotecaria 
que se estudia, aparece redactado el ci
tado tercer párrafo del artículo 297 te
niendo en cuenta el artículo cuarto de 
la Lev de 1941, resultaría una incon
gruencia que los Registradores de la 
Propiedad que cumplan los setenta años 
con posterioridad, puedan continuar la 
vida activa, y no los que la “cumplieron 
después de la Ley de 30 de diciembre 
de 1944. Termina el escrito con la sú- 
plica»de que se deje sin efecto la Orden 
del Ministerio de Justicia de 37 de agos
to, declarando en su lugar que por apli
cación del artículo cuarto de la L$y de
24 de junio de 1941, los Registradores 
pueden seguir en activo hasta los seten
ta y dos años, por 10 que se debe con
siderar al recurrente como excedente 
forzoso, con los derechos consignados en 
los artículos 297, párrafo cuarto, de la 
Ley Hipotecaria, y 436 y 437 del Re
glamento para su ejecución;

Resultando que la Sección tercera de 
la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, en 25 de febrero de 
1946, estima que nada cabe objetar res
pecto a la procedencia del recurso, y 
que en cuanto al fondo, debe significar 
que en tiempo oportuno propuso la Sec
ción la expresada jubilación, que mere, 
ció la conformidad de la Dirección Ge
neral y del M inisterio; que la Junta de 
Aptitud, para examinar las propuestas

de jubilación extraordinaria, no ha lle
gado a funcionar, y no es de aplica
ción ; y que si bien limitado en su apli
cación hasta ahora a efectos de Clases 
Pasivas, el párrafo tercero del artículo 
297 de la (Ley Hipotecaria establece la 
asimilación de los Registradores de la 
Propiedad a los distintos cargos de Ja 
Carrera Jud icial;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente han sido observadas las 
disposiciones vigentes;

Vistos el artículo 297 de la Ley Hi
potecaria de 16 de diciembre de 1909, 
el artículo 291 correspondiente a la nue
va redacción oficial de la Ley Hipote
caria, aprobada por Decreto de S de 
febrero de 1946; el Decreto de 22 de 
abril de 1931, la Ley de 24 de junio de 
1941, la disposición adicional tercera de 
la Ley de Reforma de 30 de diciembre 
de 1944 y el Decreto de 24 de mayo de 
1945;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
José Lorenzana Rodríguez, contra Or
den del Ministerio de Justicia de 17 de 
agosto de 1945, que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 297 de 
la Ley Hipotecaria de 16 de diciembre 
de 1909 y Decreto de 22 de abril de 
1031, acordé) >u jubilación forzosa como 
Registrador de la Propiedad, por haber 
cumplido los setenta años, a lo que se 
opone el recurrente, por estimar que su 
jubilación forzosa no puede decretarse 
hasta los setenta v dos años, de acuerdo, 
según dice, con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto de la Lev de 24 de junio 
de 1941;

Considerando que la resolución de la 
cuestión planteada no dependen del De
creto de 24 de mayo de 1945, cuya par
te dispositiva no contiene ningún pre
cepto encaminado a la regulación de es
ta m ateria; que el artículo 297 de la 
Ley Hipotecaria de 16 de diciembre de 
1909 dispone que la jubilación será for
zosa para el Registrador de la Propie
dad que hubiese cumplido los setenta 
años, y que en dicho artículo, en cuan
to a este extremo estaba en vigor en la 
fecha en que se acordó la jubilación del 
recurrente, en virtud de lo preceptuado 
en el Decreto de 22 de abril de 1931, 
que restableció, para la jubilación en 
las distintas carreras del Estado, los 
límites de edad fijados por la respectiva 
legislación orgánica anterior al 13 de 
septiembre de 1923;

Considerando que la Ley de 24 de ju
nio de 1941, que declara de u:na manera 
breve y contundente los principios ge
nerales en materia de legislación con 
una tendencia restrictiva que pone de 
n^anifiesto el preámbulo, lejos de dero
gar el precepto expresado contenido en
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el a rtícu lo  297 de la  L ey  H ip o te ca ria  
d e  16 de d iciem bre de 1909» lo v in o  a  
con firm ar y  robu stecer al fijar en el 
a rtícu lo  p rim ero  la edad de  seten ta  afto9 

p ara la jub ilación  forzosa  de los fu n d o * 
n a n o s  c iv iles del E sta d o , con  in clu sió n  
e xp resa  de los q u e  p erten ezcan  a  lo s 
C u e rp o s fa cu lta tiv o s esp ecia les, sin q u e  

en los restan tes a rtícu lo s se estab lec iese  
n in gu n a  excepción  en fa v o r de los R e 
g istra d o res de  la  P ro p ie d a d ;

Y  si bien es c ierto  que el a rtícu lo  cu a r

to a u to riza  la continuación  en a ctiv o  h a s
ta los seten ta y  dos años de los Ju eces 
y  M ag istrad os q u e  h ayan  c u m p ld o  se* 
le n ta , previo in fo rm e fav o ra b le  a su a p 
titud, tam bién  lo es qu e esta  excep ció n  
a la reg la  gen eral, q u e  por su índole n o  
puede ad m itir n in g u n a  in terp retación  ex. 
ten siva, se refiere exclu siv am en te  a  
los exp resad os fu n cio n ario s, sin que 
cu p iese  la in clu sión  d e  los R e g is tra 
dores de  la P rop ied ad , d en tro  de la  
m ism a, al am p aro de  un su p u esto  d e
recho de asim ilación  de e ste  C u e rp o  a 
la C a rre ra  Ju dicia l, que no se recon ocía  
en el artícu lo  297 de la L e y  H ip o te ca ria  
d e  16 de d ic iem b re  d e  1909, pues tal 
asim ilación  no podía d edu cirse  del hecho 
de  que en aquel artícu lo , v igen te  en la 
fech a  en qu e  se acordó la ju b ilación  del 
recurrente, se fija se  com o su eldo r e g u 
lador, a los e fe cto s  de la  declaración  
del haber que hubieran  de  d is fru ta r  los 
R e g is tra d o re s  de ¡a P ropiedad con a rre 
glo 3 la L eg is la c ió n  de C la s e s  P a siv a s , 
el qu e  percibieran d eterm in ad o s c a rg o s  
de la C arre ra  Judicial, porque basta  la 
m era lectura  del precepto p a ra  com 
prender que no existía  d ich a  a s im ila 
ción ; q u e  la ap licación  del m ism o  a 
los R e g istra d o re s de  la P rop iedad  .sólo 
p od ía  ten er lu g a r  u n a  vez q u e  se h u 
biese decretado su ju b ilac ió n , p ero  no 
antes, y que su finalidad no era la d e  
sentar norm as com unes para la jub i
lació n  en am b as carreras, sino ú n ica

m ente la de  d eterm in ar el su eldo re 
gu lad or de los R e g istra d o re s d e  la  P ro 
piedad, por la n ecesid ad  de que se fijase  .

a lgu n o  a los m ism o s, a  cau sa  de q u e  
en a ctivo , sólo perciben ho n orario s con 
a rreglo  a A ranced;

C on sid eran d o q u e en la  fech a  en que 
se  decretó la  ju b ilac ió n  del recu rren te  
n o se  había  d ic ta d o  por e l M in isterio  
de J u stic ia  n in gu n a  d isp osició n  en m a
teria  de ju b ilación  fo rzo sa  d e  lo s  R e 
g is tra d o re s, a l a m p a ro  de  lo  precep 
tuado en la  3 .a a d ic io n a l d e  la  iLey de 
R e fo rm a  d e  30 de d ic iem b re  d e  1944, 
enton ces en v igo r, q u e  le fa c u lta b a  para 
re fo rm ar y  poner en con co rd an cia  con 
la9 d isp osicio n es v ig e n te s  lo referen te  

a  in greso , ascen so, sep aración  y  ju b ila 
ción de los exp resad os fu n cio n ario s, por 

lo q u e  e ra  in cu estio n ab le  la  v igen cia  en 
aqu ella  fecha del a rtícu lo  297 d e  la  «Ley 
H ip o te ca ria  d e  16 de  d iciem bre de 1909; 
sien do de  ob serv ar que en el p á rra fo  
p rim ero del a rtícu lo  291 de ]a  n u eva  
redacción  oficial de la  L ey  H ip o tecaria , 
ap rob ad a  por D ecreto  de  S d e  febrero 
de 194Ó, se m antienen los se ten ta  años 
com o edad p a ra  la  ju b ilac ió n  forzo sa , 
sin que, por e llo , se vu ln ere  la  in d i
cad a  a utorización  d e  la exp resad a  d is- 
posición  adicion al, pues a p arte  de que 
v ista  la am plitu d con que e sta b a  re 

dactada, e ra  evidente q u e a  la  libre apre
ciación  del D epartam en to quedaba enco
m endado el uso de  la  e xp resad a  fa cu l
tad en la s  m aterias m en cio n ad as, a s í 
com o la  decisión  si era  o  no co n ven ien 
te  su e jercic io  desde el punto de  v ista  
del in terés público, e s  tam bién  in cu e s
tion able  qu e, en cu an to  al punto q u e 
se exam in a, n ad a  había  qu e con co rd ar, 
puesto qu e la s  d isp osicio n es regu lab an  
este  extrem o— L e y  de  16 de  diciem bre 

de 1909 y  L ey  de 24 de ju n io  de 1941—  
coin cid ían  en  cu an to  a la edad de ju 
bilación  forzosa, com o queda an terio r
m ente razo n ad o .

D e conform idad con lo con su ltado 
por el C o n s e jo  de E sta d o  y p re v ia  de
liberación  del C on sejo  de M in istros,

S e  d esestim a  el presente recurso de 
a g ra v io s , in terp u esto  por don Jo sé  L o -

ren zan a R o d ríg u ez co n tra  O rden d e  
M in isterio  d e  J u sticia  de 17 de a gosto  
de 1945, qu e acordó su ju b ilación  fo r
zo sa  com o R egistra d o r de la  P ro p ie
dad.

L o  qu e de orden d e  S . E .  e l Jefa 
del E s ta d o  se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a ra  con o- 
c im ien to  de V . E . y  n otificación  del 
in teresado, de  con fo rm id ad  con io  d is
p uesto en el núm ero prim ero de  la  d e  
e sta  P resid en cia  del G obiern o de 12 de 
abril d e  1945.

D io s gu ard e  a V . E . m uchos años.

M ad rid , 3 de septiem bre de  1946.—  
P . D ., e l S u b secretario , L u is  C arrero .

E x c m o . Sr. M in istro  de Ju sticia .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 25 de mayo de 1945 p o r  la  
que se conceden, a propuesta de la Real  

y Militar Orden de San Hermenegildo , 

las condecoraciones y ventajas que se 

indican al personal de las distintas  

Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su  E xcelencia el Jefe del E stado y G e
neralísim o de los E jércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la A sam blea de  ¿a 
R eal y M ilitar O rden de San H erm ene
gildo, se ha servido conceder ¿as conde

coraciones y ven ta jas que se indican al 

personal de las distintas A rm as y C u e r
pos que figuran en la siguiente relación, 
con la antigüedad que a cada uno se le 
señala.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 
Ja que se nombran Director del Par

que de Instrumental y Material Sa
nitario de la Dirección General de Pri

siones y Presidente y Vocales de la 
Junta Técnico Administrativa del mismo.

limo. S r . : En cumplimiento de los 
artículos 4.0 y 20 del Reglamento para 
el Régimen y Servicio del Parque de 
Instrumental * .Material Sanitario cuya 
creación dispone la Orden Ministerial 
de 5 do agosto de 1946 (B O LET IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 230), 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Prisiones, ha te
nido a bien nombrar a los- Médicos del 
Cuerpo de Prisiones don Eduardo Mar
tínez y Martínez, Inspector central Je 
fe de la Sección de Sanidad, Director 
del Parque Instrumental Sanitario y 
Presidente de la Junta económico-adminis
trativa del m ism o; don Luis Castellón 
Mora, Médico Director del Hospital 
Central Penitenciario; don Modesto 
Martínez Piñeiro, Médico Jefe del Ser
vicio de C irugía; don Vicente Sentí 
Montagut, Médico Jefe  del Servicio de 
C iru g ía ; don Andrés Sánchez Rodrí
guez, Médico Jefe del Sorvirio de Oto
rrinolaringología del mismo Centro hos
pitalario, voca'es de la Junta Técnico- 
administi ativa del referido Porque de 
Instrumenta! y Material Sanitario de la 
Dirección General de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de septiembre de 1946.

iFE R N A N D EZ-C U E ST  A 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN  de 31 de julio de 1946 por la 
que se dispone que don Francisco Gar

cía de la Puerta, Juez comarcal de Vi

llafranca de Córdoba, pase trasladado 

al Juzgado de Fernán-Núñez.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto Orgánico de Ju e
ces Municipales, Comarcales y do Paz, 
de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Francisco Gafcía de la Puerta, Juez co
marcal de tercera categoría, con destino 
en Villafranca de Córdoba (Córdoba),

pase a prestar sus servicios al Juzgado 
Comarcal de Fernán-Núñez, de la misma 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se dispone que don Manuel Mabilly 
Perona, Juez comarcal de Ubrique, 

pase trasladado al Juzgado de Chin
chón.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo dd ar
tículo 49 del Decreto Orgánico de Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 24 de mayo de 1945,

Este Ministerio ha acordado que don 
Manuel Mabilly Perona, Juez comarcal 
de tercera categoría, con destino en Ubri
que (Cádiz), pase a prestar sus servicios 
al Juzgado Comarcal de Chinchón (Ma
drid).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de a g o s t o  de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

Pmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 

de Mujeres de Madrid, para la presta

ción de sus servicios, a la funcionaria 

de la Sección Técnico-directiva de la 

Sección femenina del Cuerpo de Pri

siones doña Gloria Arriaga Arroyo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que la funcionarla de lia 
Sección Técnico-directiva de la Sección 
femenijna del Cuerpo de Prisiones, .con 
sueldo anual de 7.200 pesetas, doña Glo
ria Arriaga Arroyo, que presta sus servi
cios en la Prisión Provincial de Lugo, pa
se a prestarlos a la Prisión Provincial de 
Mujeres de esta capital, Ventas, con 
quince días de plazo posesorio y abono 
de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de agosto de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN de 4 de septiembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Penitenciario de primera cla
se del Cuerpo de Prisiones y fija su 
colocación escalafonaria a don Bienve
nido Martínez Gómez.

limo. Sr. : Readmitido ail servicio acti
vo ej Guardián del Cuerpo de Prisiones 
don Bienvenido Martínez Gómez, según 
Orden ministerial de 19 de julio próximo 
pasado, en la que deja sin efecto la Or
den de 18 de agosto de ¡941 por la que 
causó baja en el Cuerpo el mencionado 
funcionario, reintegrándole al Cuerpo de 
Prisiones en los de su categoría y clase, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a don Bienvenido Martínez Gó
mez a la categoría de Auxiliar Peniten
ciario de primera clase de la Escala 
Subaiterna del referido Cuerpo, con suel
do anual de 5.000 pesetas, en la vacante 
producida por pase a la excedencia vo
luntaria de don Jesús Givica Pérez, que 
la servía, debiendo ser destinado por esa 
Dirección General donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Esta promoción tendrá efecto con an
tigüedad de 1 de enero de 1946, y eco
nómicos a partir del día en que tome 
posesión en activo de su destino, debien
do colocarse en el Escalafón de los de 
su clase entre don Aníbal Tenreiro Sil- 
veíro y don Pedro Maroto Caro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1946.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

Iímo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe  de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, y fija su colo
cación escalafonaria a don Justo Rol- 
dán Ñuño.

limo. S r . : Readmitido al servicio acti
vo, según Orden ministerial de 13 de junio 
próximo pasado, el Jefe de Prisión de 
Partido del Cuerpo de Prisiones, don Jus
to Roldán Ñuño, si bien imponiéndole la 
sanción de inhabilitación para el desempe
ño de puestos de mando o de confianza, 
debiendo ocupar en el escalafón el lugar 
que le correspondería en el caso de no 
haber sido separado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario a la ca
tegoría de Jefe de Prisión de partido de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 12.000 pesetas, an
tigüedad de 1 de enero de 1946, y efec
tos económicos a partir defi día en que 
tome posesión en activo de su destino,
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en la vacante producida por jubila '.«••• 
de don Jo9é Díaz Ramírez, que la sen:.- 
debiendo colocarse en el escalafón de 
de su categoría y díase entre don Reca- 
redo Roca Felicó y don Luis Diez C ar
nero, pudiendo ser destinado por esa D i
rección General donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-s años.
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que se dispone se haga cargo de la 

administración de ¡a Prisión Provin

cial de Cáceres el Administrador del 

Cuerpo de Prisiones don Arsenio Fer

nando Bravo y Bravo.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a  bien disponer que el Administrador del 
Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pesetas 
de haber anual y categoría presupuesta
ria de Jefe de Servicios de primera clase 
don Arsenio Fernando Bravo y iBravo, 
se haga cargo de la administración de la 
Prisión Provinciaíl de Cáceres, tara pron
to cese en la misma el actual Adminis
trador don Emilio Rojo, a  quien con 
esta misma fecha se traslada a otro E s
tablecimiento.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P . D., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director generail de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que se destina a los Administrado

res del Cuerpo de Prisiones que se in

dican, a las Prisiones Provinciales que 

se detallan, para desempeñar las Ad

ministraciones de las mismas.

lim o. S r . : Este (Ministerio ha dispues
to que los Administradores con 9.600 pe
setas de haber anual y categoría presu
puestaria de Jefes de Servicios de prime
ra  clase del Cuerpo de Prisiones que a 
continuación se mencionan, pasen a pres
tar sus servicios como Administradores 
de ios Establecimientos Penitenciarios 
que se detallan, con quince días de plazo 
posesorio y abono de los gastos de viaje.

Don Em ilio Rojo Corcobado, (de la 
Prisión Provincial de Cáceres a  la de 
Castellón.

Don Alberto Fraile Am elivia, de la

Celular de Barcelona a la Prisión Pro
vincial de Vitoria.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se promueve la categoría de 
Jef e de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones y fija  su coloca
ción escalafonaria a don Félix Descal
zo Tabuenca.

lim o. Sr. : Readmitido al servicio ac
tivo, según Orden ministerial de 11 de 
julio próximo pasado, el Oficiad del 
Cuerpo de Prisiones don Félix Descalzo 
Tabuenca, si bien con la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y confianza, debiendo 
ocupar en el Escalafón el lugar que le 
correspondería caso de no haber sido 
separado,

Este (Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario a  la ca
tegoría de Jefe de Prisión de Partido de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas, anti
güedad de< 1 de enero de 1946 y efectos 
económicos a partir del día en que tome 
posesión en activo de su destino, en da 
vacante producida por fallecimiento de 
don Joaquín Salmerón Céspedes, que la 
servía, debiendo colocarse en el escalafón 
de los de su categoría y clase, entre don 
Antcraio Pinero Sánchez y  don Rafael 
Luque López, pudiendo ser destinado por 
esa Dirección General donde las necesi
dades del servicio lo requieran.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se destina a la Prisión Central 
de Gijón, como administrador de la  
misma, al Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Mariano O li
vares Martínez.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones con 9.600 pesetas 
de sueldo anual y categoría presupues
taria de Jefe de Servicios de primera 
dase don M ariano O livares Martínez, 
que presta sus servidos en la Central 
de Mujeres de Amorebieta, pase a pres
tarlos a la Prisión Central de Gijón,

como Administrador del Establecimiento, 
con di mismo sueldo y plazo posesorio 
de quince días, siéndole de abono los 
gastos de viaje.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
(Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 6 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra Inspector Central de 
la Dirección General de Prisiones al 
Jef e Superior de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Alfonso de 
Rojas y Rueda .

lim o. Sr. : Este (Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Orden ministeriail de este 
Depaa íento, fecha 30 de agosto del 
año próximo pasado, ha dispuesto nom
brar Inspector Central de . la Dirección 
General de Prisiones, al Jefe Superior 
de primera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con 17.500 pesetas de haber anual y 
categoría presupuestaria de Jefe Supe
rior de Administración C ivil don Alfonso 
de Rojas y Rueda, que presta sus ser
vicios como Director de Ja Prisión Cen
tral del Puerto de Santa M aría en la ac
tualidad ; concediéndole quince días de 
plazo posesorio y siéndole de abono los 
gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos..

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946. —  

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 6 de Septiembre de 1946 por 
la que se destina a los Funcionarios de 
la Sección Técnico -directiva del Cuer
po de Prisiones que se mencionan, a 
los Establecimientos Penitenciarios que 
se indican.

limo. Sr. : Este M inisterio ha tenido 
a bien disponer que los Funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones que a continuación se deta
llan, con destino en la Prisión Provincial 
de M álaga, pasen a prestar sus servicios 
a los Establecimientos Penitenciarios que 
se indican, con el mismo sueldo y plazo 
posesorio de quince días, siéndoles de 
abono los fa s to s  de viaje :

Don Fernando G arcía González, D i
rector de segunda díase con 12.000 pese
tas de sueldo anual y categoría presu
puestaria de Subdirector-administrador, a 
la Prisión Provincial de Lérida, como 
Director del Establecimiento*
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Don Pedro Solís Fora, Administrador 
con 9.600 pesetas de su elido anual y ca
tegoría presupuestaria de Je fe  de Servi
cios de primera clase, a la Prisión Pro
vincial de Gerona, como Administrador 
del Establecimiento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 6 de septiembre de 1946. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 2 de septiem bre de 1946 por 

la que se convocan oposiciones a  
ingreso en el Cuerpo Auxiliar d e   
Contabilidad del Estado.

lim o. Sr. : A fin de cubrir las vacan
tes de la escala activa del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado y poder 
atender a necesidades futuras,.

Este Ministerio se ha servido disponer : 
i .°  Se convoca a oposición pública pa

ra  ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, a fin de proveer las 
plazas de Contadores Auxiliares que 
existan vacantes el día que terminen los 
ejercicios, y cuarenta más que consti
tuirán la escala de aspirante* en expec
tación de ingreso.

2.0 Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el 17 de marzo de 1947, - a jus
tándose en su régimen a la adjunta ins
trucción y program a.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
F . D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Interventor general de la Ad
m inistración del Estado.

INSTRUCCION P A R A  LAS 
OPOSICIONES A INGRESO EN 
EL CUERPO AUXILIAR DE 

CONTABILIDAD DEL 
ESTADO

C A P IT U L O  P R IM E R O

Artículo i.°  Para ser admitido a las 
.oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del E s
tado se necesita presentar los documen
tos sigu ientes:

i .°  Solicitud escrita de puño y letra del 
interesado.

2.0 Certificación justificativa de que el 
opositor es español y de tener la edad 
de dieciséis años como mínimo y cua
renta como m áxim o en la fecha en que

hayan de dar comienzo los ejercicios de 
oposición, o sea en 17 de marzo de 1947. 
Cuando la certificación está expedida fue
ra del territorio de la Audiencia de Ma
drid, deberá estar debidamente legalizada.

3.0 .Certificación acreditativa de adhe
sión al Régim en.

4.0 Certificación del Registro de Pe
nados v Rebeldes, expresivo de que no 
sufre ni ha sufrido condena, ni está eje
cutoriamente condenado por delito al
guno.

5.0 Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio.

6.° Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social para las mujeres.

7 .0 E l título o certificado de Perito 
o Profesor Mercantil o de Abogado, Li
cenciado en Ciencias Exactas, Maestro 
Nacional o Superior o Bachiller, que le 
habilite para tomar parte en las oposi
ciones con arreglo al artículo tercero de 
la  Ley de 22 de m ayo de 1919, bien en
tendido .que los opositores que resultaren 
aprobados y no tuviesen presentado el 
título, sino el certificado, deberán pro
veerse de aquél inmediatamente, quedan
do prohibido darles posesión de sus des- 
timos si no presentaren el título corres
pondiente. Los ex combatientes que ha
yan obtenido el empleo de Oficial pro
visional o de complemento, podrán tomar 
parte em las oposiciones aun cuando no 
tengan títulos académicos, conforme el 
artículo segundo del Decreto de 25 de 
agosto de 1939.

Los funcionarios civiles o militares 
quedan relevados de presentar los docu
mentos indicados en los números 3, 4 
y 5, debiendo presentar en sustitución 
certificación expedida pon el Je fe  de la 
oficina u organism o en que preste sus 
servicios, haciendo constar el cargo que 
desempeña.

Tam bién hará constar en la solicitud 
el carácter con que concurre, conforme 
a los grupos del artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, acompa
ñando a  la  mism a los documentos seña
lados en el número tercero de la Orden 
del M inisterio de Hacienda, de 4 de ju
lio de 1940.

Art. 2.0 L a  documentación de que se 
deja hecho mérito será reintegrada con 
arreglo a  la Ley del Tim bre y se pre
sentará únicamente en el Registro de la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado (Ministerio de Hacien
da, Alcalá, 11) , durante las horas hábi
les de oficina, desde el 2 al 31 de enero 
de 1947, terminando el plazo este último 
día, a las trece horas, rechazándose de 
plano todas las que se reciban por correo 
en cualquier tiempo v las que se presen
ten en el Registro fuera de dicho plazo, 
siendo requisito indispensable para la ad
misión de solicitudes y documentación 
exigida que los interesados exhiban el 
justificante de haber ingresado en la H a
bilitación de m aterial de dicha Interven
ción General, la cantidad de 60 pesetas, 
destinadas a cubrir los gastos y dietas 
del Tribunal, en la forma ordenada por 
el Reglam ento aprobado por Decreto de 
18 de junio de 1924, cantidad que úni
camente será devuelta a los solicitantes 
que queden excluidos de la oposición por 
no estar dentro de las condiciones de la 
convocatoria.

Art. 3.0 Las solicitudes se registrarán 
por orden de presentación. La  Interven

ción General form ará la lista de los opo
sitores admitidos y su clasificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el número 4 
de la Orden de 4 de julio de 1940, lista 
que será publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en la tabla de 
anuncios y entregada juntamente con los 
expedientes personales de todos los opo
sitores al Tribunal que habrá sido nom
brado previamente.

Art. 4.0 Resueltas por éste las recla
maciones que hayan sido form uladas y 
confeccionadas las listas definitivas de 
opositores admitidos, de acuerdo con di
cho número y el siguiente de igifal Or
den, el Tribunal, anunciándolo previamen
te, fijará  el local, día y hora en que 
habrá de reunirse para celebrar el sorteo 
público de los aspirantes, sin distinción 
de listas, consignando el resultada en una 
relación que se publicará y que determi
nará el orden en que deben actuar los 
opositores en todos los ejercicios.

Art. 5 .0 Los ejercicios serán tres, to
dos eliminatorios : preliminar, teórico y 
técnico ; prácticos los primero y tercero, 
y oral el segundo, como a continuación 
se detalla :

Prim er ejercicio.— Resolución de un 
problema de aritmética mercantil, y for
mación de un estado comparativo de su
mas y restas.

Redacción de asientos por el sistem a 
de. par ti da doble eo el Diario, con sus co
rrespondientes pases al Mayor.

Segundo ejercicio.—O ral, dividido en 
dos partes.

Prim era parte : Contestación a los pro
gram as de Elementos de Cálculo Mercan
til, y de Teneduría de Libros y Nocio- 
nes de Derecho Mercantil.

Segunda parte : Contestación a I09
programas de Contabilidad del Estado, 
y Nociones de Organización Podtica y 
Adm inistrativa y de Legislación de H a
cienda.

Tercer ejercicio.— Desarrollo de una o 
varias operaciones de Contabilidad de H a
cienda, mediante la redacción dé docu
mentos.

Form ación de las cuentas correspon
dientes y reseña de los asientos que de
ben producir en los libros.

Art. 6.° L a  calificación de los ejerci
cios primero y tercero y de cada una de 
las partes en que se divide el .segundo, 
será por puntos, no pudiendo pasar de 
uno a otro ejercicio o parte de él los 
opositores que no obtengan la puntuación 
mínima que corresponda.

No serán aprobados los opositores, que 
no ejecuten los trabajos propios de loe 
ejercicios prácticos o dejen de contestar 
alguno de los temas del oral.

Art. 7 .0 Para los ejercicios prácticos 
se sacará a la suerte el tem a o tem as 
sobre que hayan de versar los trabajos 
de lós opositores.

E l Tribunal, sin perjuicio de la cali
ficación que haya obtenido cada opositor 
por la exactitud en las resoluciones de 
los tem as que hayan desarrollado, podrá 
elim inar a los opositores que no ejecuten 
los trabajos con el esmero, buena letra 
y corrección gram atical que exige la fun
ción que han de desempeñar.

E l tiempo que, como m áxim o, podrán 
invertir los opositores en cada ejercicio 
práctico será de cuatro horas.

En el ejercicio oral, que consistirá en 
contestar a una lección sacada a la suer
te de cada una de las m aterias que con»-
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tituyen el program a, podrán invertir los 
opositores media hora en cada una de 
las partes en que se divide.

CAPITULO II

Art. 8.° El Tribunal estará constitui
do por un Presidente, cuatro Vocales y 
un Secretario. El Presidente será el In
terventor general de la Administración 
del Estado, con facultad de delegar en un 
Jefe superior de Administración o Jefe de 
Administración de primera clase del C uer
po pericial de Contabilidad del Estado. 
Los Vocales serán un Catedrático de las 
Secciones de Matemáticas o de Contabi
lidad de la Escuela Central de Intenden
tes Mercantiles, un Inspector de Servi
cios del Ministerio y dos funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado.

Los cuatro Vocales y el Presidente ten
drán voz y voto, y el Tribunal sólo podrá 
actuar cuando esté reunido con más de 
tres de sus miembros.

El Secretario, sin voz ni voto, será un 
funcionario del Cuerpo Pericial o Auxi
liar de Contabilidad del Estado.

Para sustituir en ausencia o enferme
dad al Presidente y a los Jueces Voca
les del Tribunal se nombrarán otros su
plentes en las mismas condiciones deter
minadas para les primeros.

Art. 9.0 Los ejercicios serán públicos 
y  se celebrarán en los locales, días y ho
ras que el Tribunal anunciará previa
mente.

Art. 10. Los opositores serán llamados 
por orden de los números que les haya 
correspondido en el sorteo, a cuyo efecto 
se fijará, en cada día, el número de los 
que hayan de actuar en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando fue
ren llamados por el Tribunal, perderán el 
derecho a la oposición, si no alegaran 
oportunamente causa que, a juicio del 
Tribunal, fuese justificativa. .

En este caso, el opositor,; para no de
caer de su derecho, tendrá necesariamente 
que actuar antes de que se dé comienzo 
a  los exámenes del siguiente ejercicio o 
parte de él.

A rt. 11. Para la calificación, el Pre
sidente y Vocales del Tribunal, en vota
ción secreta, al terminar el opositor cada 
una de las partes del ejercicio teórico- 
oral, le asignará por materia un número 
de puntos comprendido entre cero y vein
te, y, dividida la suma total de puntos 
asignados por el número de Jueces del 
Tribunal, se obtendrá la puntuación con 
que debe figurar el opositor en cada una 
de las partes del ejercicio.

Respecto a los dos trabajos que inte
gran cada uno de los ejercicios prácti
cos, después que fos hayan realizado to
dos los opositores, se procederá igualmen
te a su calificación en votación secreta, 
asignando el Presidente y los Vocales, 
por cada uno de ellos, el número de pun
tos entre cero y veinte, y dividida tam
bién la suma de puntos asignados por 
el «número de Jueces del Tribunal, se ob
tendrá la puntuación con que debe figu
rar el opositor en cada ejercicio.

Para pasar de uno a otro ejercicio o 
parte de ejercicio, se necesitará obtener 
la puntuación mínima de veintiuno.

Art. 12. Las sumas de las calificacio
nes obtenidas por cada opositor en todos 
I09 ejercicios que integran la oposición

comprenderán su calificación total o  de* 
finitiva.

Art. 13. El Tribunal, con vista de las 
plazas a cubrir, cuyo número le habrá 
sido comunicado por la Intervención Ge
neral, designará los opositores con dere
cho a ellas teniendo presente los gru
pos a que se refiere la Ley de 25 de 
agosto de 1939, y formará una lista de
finitiva de la oposición por orden exclu
sivo de puntuación prescindiendo de gru
pos que se elevará al Ministro y remitirá 
a la Intervención General los expedientes 
personales de todos los opositores, los 
ejercicios prácticos por ellos realizados v 
el libro de actas correspondiente.

Art. 14. La Intervención General de 
la Administración del Estado propondrá 
a 1 Ministro de Hacienda los opositores 
que hayan de ocupar las vacantes a cu
brir en propiedad, e interinamente las que 
existan procedentes de funcionarios ascen
didos en comisión y las de excedencias 
por servicio militar, quienes podrán ocu
par ilos destinos vacantes según el orden 
de prclación.

Art. 15. Los opositores ingresados só
lo después de haber servido dos años efec
tivos en provincias podrán solicitar ser 
destinados a prestar servicio en oficinas 
centrales.

Art. 16. Por la Secretaría del T ribu
nal se llevará un libro de actas, que fir
marán el Presidente y el Secretario, en 
el que constarán los ejercicios verifica
dos y los números de calificación que ha
yan obtenido los opositores en cada grupo.

Los opositores desaprobados, los exclui
dos de la oposición y los que renuncien 
a la misma podrán retirar la documen
tación que acompañaron a sus solicitu
des, concediéndoseles para ello un plazo 
que expirará a los tres meses de termi
nar todos los ejercicios, transcurrido el 
cual se enviará al Archivo del Ministerio 
para su custodia, juntamente con los ejer
cicios.

Art. 17. El Secretario formará el ex
pediente de cada opositor con su solici
tud, justificantes y notas originales de ca
lificación.

Art. 18. Los funcionarios designados 
para form ar parte del Tributnal quedarán 
obligados a enviar a la Sección de Per
sonal de 3a Intervención General de la 
Administración del Estado declaración ju
rada acreditativa de no hallarse incu-sos 
en las incompatibilidades que determi
nan las Ordenes de n  de febrero de 1928 
y dcíl mismo día y mes del año 1930

Madrid, 2 " de septiembre de 1946.—  
P. D ., Fernando Camacho.

PROGRAMA QUE SE CITA 

Elementos de Cálculo Mercantil

1. Operaciones fundamentales con nú
meros enteros : sus propiedades.— Abre
viaciones y simplificaciones en la prác
tica de las operaciones fundam entales.

2. Potenciación dis números enteros : 
sus propiedades.— Radicación de núme
ros enteros : raíz cuadrada, raíz cúbica y 
raíces de índices cualesquiera.

3. Divisibilidad. —  Sus caracteres.—  
Números primos. 1—  Descomposición fac
torial de los compuestos.

4. Máximo común divisor. —  Mínimo 
común múltiplo.— procedimientos de ob
tención.

5. Números fraccionarios.— Operacio
nes con fracciones ordinarias y decima
les.— Conversión de ordinarias a decima
les y viceversa.

6 Operaciones con números concretos 
o denominados: métodos. —  Principales 
aplicaciones de los números concretos.—  
Sistema métrico decimal.— Sistema mo
netario español y generalidades sobre 
otros sistemas extranjeros.

7. Generalidades sobre números apro
xim ados.— Error absoluto y error relati
vo.— Principios generales sobre la apro
ximación de decimales.

8. Razones, proporciones y proporcio
nalidad.— Regla de tres simple y com
puesta : métodos.

9. Porcentajes. —  Tantos : tanto por 
ciento, tanto por cuanto, tantos múlti
ples, simultáneos, sucesivos y equivalen
tes.— Conjunta.

10. Repartimiento proporcional simple 
y compuesto, directo e inverso.— Regla de 
compañía.

11. Interés sim ple: fórmulas genera
les.— Tanto de interés equivalentes.—  
Comparación de interés referido al año 
comercial y a¡l año legal.

12. Descuento simple.— Fórm ulas del 
descuento comercial y racional : compa
ración.— Tantos equivalentes de interés y 
descuento.— Regla de Thoyer y tablas de 
Cauchy.

13. Procedimientos abreviados en el 
interés y el descuento simple.—  Divisor 
y multiplicador fijos.— Método de las par
tes alícuotas.— Divisor y bases constan
tes : corrección de los resultados.— T an 
tos equivalentes de interés y descuento.—  
Problemas de vencimiento medio y co
mún.

14. Aplicación del cálculo a las opera
ciones con mercaderías y con metales 
preciosos.— Compraventa. —  Transporte y 
seguro de mercaderías. —  Prorrateo de 
facturas, ganancias y pérdidas, arbitra
jes sobre mercaderías. —  Liquidación de 
averías simples y gruesas.

15. Aligación, cálculo del precio me
dio y de las cantidades mezcladas.— Alea
ción de metales y mezcla de líquidos al
cohólicos.

16. Cam bio directo entre plazas de 
igual o distinto sistema monetario, fór
m ulas.— Generalidades sobre cambio in
directo.— Arbitrajes : distintos medios que 
pueden utilizarse para remitir o retirar 
fondos de una plaza a otra.

17. Operaciones con efectos públicos: 
compraventa y pignoración.— Renta neta. 
Tanto de interés real.— Arbitraje sobre 
efectos públicos.

180. Progresiones aritméticas y geomé
tricas.

19. Generalidades sobre logaritmos.—  
Tablas de logaritmos.

20. Ecuaciones de primer grado.—  
Sistema de ecuaciones de primer grado.

21. Generalidades sobre ecuaciones de 
•segundo grado»

22. Interés com puesto: Fórm ulas ge-* 
nerales.— Tablas de interés compuesto.

23. Imposiciones a interés compues
to : fórmulas.

24. Anualidades a interés simple : fór
m ulas.—  Imposiciones.

25. Anualidades a interés compuesto : 
fórmulas.

26. Amortización de préstamos.— Gene
ralidades sobre la amortización de em
préstitos públicos.— Idea de líos cuadros 

de amortización.
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Teneduría de labros y nociones d*.
Derecho Mercantil

1. Derecho mercantil : definicición ; 
fuentes.— Capacidad para el ejercicio del 
comercio.— Registro mercantil : efectos de 
la inscripción.

2. Bolsas -de comercio: operaciones 
que en ellas se realizan-.— Agentes media
dores del comercio y sus obligaciones res
pectivas.— Documentos afectos a las con
trataciones en Bolsa.

3. Contratos.— Sus requisitos.— Dispo
siciones generales sobre los contratos de 
comercio.

4. Contratos especiales de comercio.—  
Compañías mercantiles : sus clases. —  
Compañías colectivas : su constitución y 
administración.— Derechos y obligaciones 
de los socios.

5. Compañías en comandita : su cons
titución y administración.— Derechos y 
obligaciones de los socios. —  Compañías 
anónimas: su constitución y administra
ción.— Derechos y obligaciones de los so
cios.— Accio<ves nominativas y al portador. 
Obligaciones : su carácter.

6. El cointrato y letras de cambio.—  
Obligaciones del librador, del librado, 
del aceptante, del endosante y del avalista.

7. El préstamo mercantil.— Préstamos 
con garantía de efectos o valores pú
blicos,

S. Bancos de emisión.— Banco de Es
paña.— Legislación sobre Ordenación bán- 
caria.— Banca olicial.

9. Contabilidad: concepto, fines, im
portancia.— Terminología contable.— Te
neduría de libros : acepciones y definición. 
Clasificaciones que admiten la Contabili
dad y Teneduría de Libros.— Sistemas y 
métodos de Contabilidad.

10. Principios fundamentales de la 
partida doble.— Su aplicación a los hechos 
contables.— Libros de contabilidad : clasi
ficaciones ; disposiciones legales sobre los 
misinos ; su fuerza probatoria.

11. Libro de Inventarios y balances: 
definición y rayado; su importancia.— In
ventario inicial y anual, contable y extra- 
contable.— Valoración de los elementos deí 
activo y pasivo.

12. Libro Diario: definición y.rayado. 
Clasificación cronológica del movimiento 
de valores.— El Borrador como base del 
Diario.— Redacción de asientos en el Dia
rio : asientos recapitula ti vos.— Corrección 
de errores.

13. Libro Mayor: su objeto y rayado. 
Mayor general y mayores auxiliares.— In
dice del Mayor.— Traslado de asientos del 
Diario ail Mayor.— Corrección de errores. 
Libros auxiliares más importantes.

14. Movimiento de valores : entradas y 
salidas.— Cuentas : clasificación general. 
Cuenta de Capital. —  Significado de las 
cuentas de capital. —  Acciones, capital- 
obligaciones y reservas.

15. Movimiento y saldo de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y de sus deriva
das.—Cuentas de Gastos generales y sus 
divisionarias.

16. Estudio de las cuentas de Caja, 
Valores mobiliarios, Efectos a cobrar, 
Efectos a negociar, Efectos sobre ell ex
tranjero y Efectos a pagar.— Libros auxi
liares y registros de desarrollo de los 
mismos.

17. Cuentas de Mercaderías y Propie
dades.— Generalidades sobre amortización 
de los elementos del activo; sistemas de

contabilizaeión. —  Distinción entre una 
cuenta de valor y su correlativa de explo
tación.

18. Cuentas personales : sus clases.—  
Operaciones de cuenta propia y de cuenta 
ajena ; consideraciones sobre e¡l saldo.—  
Especial referencia a la liquidación de las 
cuentas personales en moneda, extranjera.

19. Cuentas corrientes con interés.— 
Principales métodos para llevarlas.— Mé
todo directo; desarrollo y liquidación de 
las cuentas de interés recíproco.— Demos
tración del procedimiento.— Prórroga y 
anticipación de la fecha de cierre.

20. Método indirecto en las cuentas 
corrientes die interés recíproco.— Desarro
llo y liquidación de las cuantas por este 
método.— Demostración del procedimien
to.— Comparación del método indirecto 
con el directo.

21. Métodos de saldos en las cuentas 
corrientes con interés.— Desarrollo y liqui
dación de las cuentas de interés recíproco 
por este método.— Demostración del pro
cedimiento. —  Aplicación del método de 
saldos a las cuentas de interés no recí
proco.

22. Negocios de participación : concep
to legal y desarrollo contable.— Idea de la 
comisión mercantil; cuentas por comisio
nes dadas y recibidas.

23. Cuentas de orden y transitorias.—  
Su misión en la contabilidad.— División 
que de ellas puede hacerse y funciona
miento de las más importantes.

24. Balance de comprobación : balan
ce de saldos.— Balance general: estudio 
de las operaciones que comprende.

25. Asientos de cierre y reapertura.—  
Liquidación de negocios y métodos de su 
eontabiilización.— Diagramas de contabili
dad : su utilidad y normas para su forma
ción.

26. Disposiciones del Código de Co
mercio sobre contabilidad de Sociedades. 
Asientos típicos en las colectivas y coman
ditarias simples.— Distribución del bene
ficio.

27. Asientos típicos en las Sociedades 
anónimas y comanditarias por acciones.—  
Distribuciones del beneficio. 

Contabilidad del Estado

r.: Contabilidad del Estado : definición, 
objeto e importancia.— Breve reseña his
tórica de la misma, principales reformas y 
organización actual. —  Sus manifestacio
nes : legislativa, ejecutiva y judicial.—  
Preceptos fundamentales de cada una de 
ellas, funciones que compierden y orga
nismos que las ejecutan.

2. Presupuestos diel Estado : concepto 
y definición.— Su importancia, necesidad y 
clases. —  Estructura, formación y dura
ción.— Documentos que se acompañan a 
los proyectos de presupuestos. —  Altera
ción de créditos legislativos.— Liquidación 
del presupuesto.— Superávit y déficit.— Su 
concepto y clasificación.

3. Tecnicismo de da contabilidad del 
Estado: cuentadante.— Obligaciones y de
rechos del presupuesto corriente y de re
sultas de ejercicios cerrados.— Obligacio
nes de ejercicios cerrados.— Devoluciones 
y minoraciones de ingreso. —  Formaliza— 
ción.— Contraído, intervenido.— Operacio
nes deíl Tesoro: deudores, acreedores, gi
ros y  valores y movimiento de fondos. 
Operaciones por rectificación.— Aumento y 
Bajas: sus clases, y casos de aplicación. 
Aumentos y bajas simultáneas.

4. Ordenación e intervención de los 
gastos públicos.— Pagos : concepto y cla
sificación.— Pagos por obligaciones presu
puestas, por devolución de ingresos inde
bidos, por recursos locales y por operacio
nes del Tesoro.— Ordenación e interven* 
ción de los pagos.

5. Intervención de los derechos del Te
soro y de los ingresos públicos.— Ingre
sos por valores presupuestos, por reinte
gro en disminución de los gastos públi
cos, por recursos locales y por operaciones 
del Tesoro.

6. Documentos generales. —  Cuentas 
administrativas.— Facturas. — Relaciones. 
Certificaciones en general. — Certificacio
nes de descubierto : su objeto y tramita
ción.— Documentos de almacén: pedidos, 
guías, tornaguías, actas de recuento. —  
Estructura y preceptos generales relativos 
a los expresados documentos.

7. Documentos de Tesorería : su con
cepto.— Mandamientos de ingreso : con
cepto, estructura y clasificaciones.— Trá
mites principales para hacerlos efectivos 
en las Cajas del Tesoro.— Anotaciones que 
producen ein los libros de Contabilidad y 
su reflejo en cuentas.— Talones de cargo. 
Mandamientos de orden interior.— Cartas 
de recaudación.

8. Documentos de Tesorería.— Manda
mientos de pagos : concepto, clasificación 
y estructura.— Trámites principales para 
hacerlos efectivos en las Cajas del Tesoro 
Anotaciones que producen en los libros de 
Contabilidad y su reflejo en cuentas.— 
Estado de pagos y reintegros.— Extracto 
de cuenta corriente.— Acta de arqueo.

9. Cuenta de Tesorería.— Definición y 
objeto.— Oficinas que la rinden.— Estruc
tura : columnas, su significación.— Forma 
de cuadrar la primera,parte de la cuenta. 
Comprobaciones: consigo misma y enla
ces y relaciones con las demás cuentas.—  
Justificación.— Exposición ordenada de I09 
principales hechos contables que en ella 
han de reflejarse.

10. Cuenta de Rentas públicas.— De
finición y objeto.— Oficinas que la rinden.; 
Estructura: columnas, su significación. 
Comprobaciones y enlaces.— Justificación. 
Exposición ordenada de los principales 
hechos contables que en ella han de re
flejarse.

11. Cuenta de gastos públicos.— Defi
nición y objeto.— Oficinas que la rinden. 
Estructura: significación de sus colum
nas.— Enlaces y comprobaciones con las 
demás cuentas.—  Justificación.—  Exposi
ción  ̂ordenada de los principales hechos 
contables que en ella han de reflejarse.—  
Cuenta de gastos que rinde la Ordena
ción Central de Pagos.

12. Cuenta de Propiedades y Dere
chos del Estado.— Definición ¡y objeto.—  
Oficinas que la rinden.— Estructura : co
lumnas, su significación.— Enlaces y con
cordancias consigo misma y con las de
más cuentas.— Justificación..— Exposición 
ordenada de líos principales hechos con
tables que en ella han de reflejarse.

13 . Cuenta de Administración de efec
tos.— Definición.— Enumeración y objeto 
de las mismas.— Oficinas que las rindem 
Estructura, comprobación y justificación. 
Estados mensuales de administración de 
efectos y sus relaciones con la cuenta 
anual.

14 . Cuentas que rinde la Dilección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.—  
Enumeración de las mismas.— Descrip-
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c ión de la s  cuen tas de efectos, liquidación , 
cocí versión , am ortización y estru ctu ra  del 
b a lan ce .— P a rticu larid ad es de las de T e- 

. s e re n a s , R e n ta s  y G asto s.
15. C u en ta  general del E sta d o .— D e

fin ición .— Su  fo rm ació n .— P a rtes  de q u e 
con sta  y  descripción de cad a  una de e llas. 
C u enta gen eral de T esorería  y de liqu ida
ción del p resup uesto.— C u en tas a n e ja s  a 
la  cuen ta general del E stad o .

it>. C ontab ilid ad  de las oficinas pro
vin ciales de H ac ien d a .— C o n tab ilid ad  de 
T eso rería  : concepto.— L ib ro s en q u e  se 
d esarro lla  : objeto, descripción y asientos 
de ap ertu ra , desarro llo  y c ie rre .— C o n ta
b ilidad de R e n ta s  públicas : con cepto .—  
L ib ro s  en que se d esen vu e lve : objeto, des
cripción y asientos de ap ertu ra , desarrollo  
y  cierre .

17 . C o n tab ilid ad  de las O ficinas pro
v in cia les  de H ac ien d a.— C ontab ilidad  de 
G a sto s  públicos : concepto. —  L ib ro s en 
que se d esarro lla  : objeto , descripción y 
asien tos do ap ertu ra , d esarrollo  y cie
r re .— C ontab ilid ad  de Propiedades : con
cepto .— L ib ro s en que se d esarro lla  : ob
je to , descripción y  asientos de ap ertu ra , 
d esarro llo  y c ie rre .— Idem  id. id de los 
lib ros que con stituyen  la C o n tab ilid ad  de 
ad m in istración  de efectos.

18 . C on tab ilidad  de la O rdenación 
C en tra l de P a g o s .— S u  con cep to : libros 
en que se desarro lla , descripción y  objeto 
de los m á s  im portantes. — C u e n ta s  de

y . C on sign acion es y P re su p u e sto s : estru c
tu ra , com probación  y justificación .

19 . D elegación  C e n tra l de H ac ien d a .—  
C o n tab ilid ad  de la  T e so re ría  e Interven
ció n .— Su concepto : libros en qu e se des
arro lla , descripción y objeto de los m á s  
im p o rtan tes.— C u e n ta s  q u e  rinde.

20. D elegación C en tral de H ac ien d a .—  
C o n tab ilid ad  de la  C a ja  G en era l de D e
p ósitos.— C u en tas  q u e  rinden la  oficina 
cen tra l y tas su cu rsa les.— D efin ición . —  
E stru c tu ra  de esta s  cu en tas.— C o m p ro b a
c iones y en laces.— Ju s t if ic a c ió n .— P rin ci
p a les lib ros en que se desarro llan  y  ob
jeto  de los m ism o s.— E xp o sició n  ord ena
d a  de los m ás  im portan tes hechos con
tab les.

2 1 .  E x a m e n  de cu en tas p a rc ia les  por 
la  intervención gen era l de la  A d m in istra
ción del E s ta d o .— N otas de defectos. —  
E x a m e n  de las cuentas p arc ia les por el 
T rib u n a l de C u en tas .— P lieg os de repa
ro s .— E x a m e n  de la cuenta gen era l del 
E sta d o  y com probación de la  m ism a por 
el T r ib u n a l de C u e n ta s .— A probación de
fin itiva  de la  cuen ta gen era l.

Nociones de Organización política y 
administrativa y de Legislación de 

Hacienda
1 . Concepto del D erecho Político. —  

F a m ilia . —  N ación . —  E s t a d o : sus ele
m en to s.— F in e s  y m edios -del E stado .

2. C oncepto  de la A d m inistración  y 
del D erecho A d m in istra tivo .— Fin es de la 
A d m in istració n .— Idea gen era l del serv i
cio  público.

3. E l nuevo E sta d o  e sp añ o l.— E l Je fe  
del E sta d o .— L a s  C o rte s .— L a  Ju n ta  P o 
lítica .— E l C on sejo  N acion al.

4. M edios de la  A d m in istrac ió n .— Idea 
g en era l de los m edios ju ríd icos y m ate
r ia le s .— M edios p erson ales : los fun cion a
rio s  públicos : sus deberes y derech os.—  
L a  relación ju ríd ica  del fu n cion ario  con 
la  A d m in istración .

5. Id ea  gen era l de la  L e y  de B a se s

de 22 de ju lio  de 19 18  y  de su R e g la
mento.

6. Fu n cio n arios  del M in isterio  de H a
cien d a.— C u erp o s que los constituyen  e 
idea gen era l de su  com peten cia .— C u er
pos pericial y a u x ilia r  d e  C o n tab ilid ad  
del E stad o  : leg islación  por la  qu e  se 
r ig e n : s *  com petencia y  o rganización .

7. D erechos p asivos de los fu n cion a
rios públicos y de sus fa m ilia s .— Id ea  
general de las d isposiciones por las qu e  
se rigen  en sus d iversas  m an ifestac ion es. ,

8. O rgan ización  ad m in istra tiva . — Ad
m inistración  C e n tra l del E s ta d o .— P re s i
de»-, cia del G o b iern o .— Los M in istros. — 
L o s Su b secretario s  v los D irectores ge- ¡ 
n e ra les.— O rgan ización  m in isteria l esp a
ñola : su cin ta  indicación de los serv icios 
encom endados a  cad a  M in isterio , excep
ción hecha del de H acienda.

9 fylinisterio de H acien d a : com peten
cia  y o rg a n izac ió n .— S u b se cre ta ría .— In 
tervención gen era l de la  A d m inistración  
del E sta d o .— Serv ic ios  qu e  le están  enco
m en dad os.— D ireccion es G en era les en el 
M in isterio  de H acien da : su com petencia 
y o rgan izació n .— Inspección gen era l.

10 . T rib u n a l E co n ó m ico -ad m in istrati
vo C en tra l. —  C o m ité  de Inspección. —  
O tros O rg a n ism o s y  D ep end encias cen
tra le s .— Ju ra d o s , C o m ités y Ju n ta s  con
su ltivas q u e  funcionan en el M in isterio  
de H a c ie n d a : su constitución  y fu n d o -- 
nes.

1 1 .  A d m inistración  L o ca l < —  L a  pro
vin cia : su  o rg a n iz a c ió n .— E l G obierno  
C ivil. —  L a  D iputación  Provincial y la s 
Com isiones g e s to ra s : su com petencia. —  
Concepto del M unicipio  y de la  o rg a n iza
r á n  m unicip al. —  A u torid ad es m u nic i
pales,

12 . A d m in istración  provincial de la 
H acien d a P ú b lica  : su o rgan izació n . —
Atribuciones de los D elegad o s y Su b d e
legados de H ac ien d a v de los Je fe s  de 
D ep end encia .— Ju n ta s  de Je fe s  y  Ju ra d o s  
provinciales : su com posición y  atribucio
nes.— Inspección provincial : su  o rg a n i
zación.— E l acta de In v itac ió n .

13 . A d m in istración  dr R en ta s Públi
cas.— Idem  de Propiedad es y C ontribu- 
:ióm T e rrito ria l : su com petencia y o rg a 
nización .— O rgan ización  provincial de los 
servicios d e ^ C a ta stro  : sus re lacion es con 
ia oficina a d m in istra tiv a .— Idea de las 
Secciones p ro vin cia les de B a n ca  y de las 
Secciones de C on trib u ción  sobre la 
R en ta .

14. T e so rería  de H acien da : cu com 
petencia y  o rga n izac ió n .— A d m in istracio 
nes y D ep ositarías  e sp e c ia le s : su o rg a n i
zación y fu n cion am ien to .— A b ogacía  del 
Estado , A d m in istraciones de A d u an as, 
[u n tas a d m in istra tiva s  de con trab an do  y 
defraudación : idea de su com peten cia .

15 . Interven cion es de H a c ie n d a : su 
:om petencia y o rg a n izac ió n .— D eberes y 
atribuciones del Interventor y ¿Leí Je fe  de 
C ontab ilidad .— O rden de los tra b a jo s  en 
ías dependencias de la A d m in istración  
económ ico-provincial.

16. L a  H acien d a P ú b lica  : su  concep
to.— L a s  necesidades y los g a sto s  públi
cos.— E l increm ento de los gasto s públi
cos : sus c a u sa s .— C la sificac ió n  gen era l 
-le 1os gasto s públicos,

17 . Concepto y c lasificac ió n  de los 
e g re so s  públicos.— Idea de los in gresos 
le econom ía p rivad a  : el dom inio  fisca l.— 
Concepto y c lasificación  de la s  exaccio n es 
de derecho público.— L a s  ta sas.

18. E l im p u esto : su concepto y requ i
sitos esen c ia les .— Su jeto  del im pu esto .—  
Princip ios gen era les de la  im posición . —  
C lasificació n  de los im puestos. — D ifusión  
del im pu esto .— Im puestos p ersonales y  
reales : su concepto y d iferen ciac ió n .—  
Im puestos directos e indirectos : ju stifi
cación de unos y otros d'-'ntro de un s is
tem a trib utario .

19. Idea general de los im puestos do 
producto.— E l im puesto sobre el patrim o
nio.— L o s im puestos sobre la ren ta .— Im 
puestos sobre la circulación de bienes y 
sobre el con su m o .— C a ra c te r íst ic a s  gen e
rales de todos ellos.

20. In gresos ex tra ord in ario s. — Idea 
del crédito público.— L o s em préstitos : 
c lases de deuda pú b lica .— E m isió n , con
versión , consolidación y am ortización de 
La d eu d a .— Situ ación  actual de la D eu d a 
pública españ o la  : régim en en v igor p ara  
el pago de intereses y reem bolso de tí
tulos am ortizados.

2 1 .  Exposición  gen era l del contenido 
de la L e y  de A d m in istración  y  C o n tab i
lidad de la H acien d a Pública en lo re la
tivo : a), al concepto de la  H ac ien d a y sus 
p rivileg ios ; b), a  la D euda pública ; c), 
a la prescripción y caducid ad  de créd itos, 
y  d), a la  contratación  a d m in istra tiva  ; 
d iversas fo rm a s  de ésta.

22 . C ontribución territoria l : su natu
ra leza  y d iv is ió n .— Contribución sobre la 
riqueza rú stica  v p e c u a r ia : b ienes su je 
tos y  e xen to s.— Producto íntegro  v líqu i
do im ponible.— T ip o  de gravam en  e sta ta l 
v reca rg o s .— R ég im en  de a m illa ram ien - 
t o : ca rt illa s  ev a lu a to ria s , am illa ram ien - 
to, repartim iento , apénd ice.— Idea del 
R e g istro  fiscal.

23. C a ta s tro  de r ú s t ic a : su  concep
to .— O rden de íos trabajos para la fo r
m ación del avan ce c a ta s tra l.— D ocum en
tos cobratorios.

24. C ontribución  territorial sobre la 
riqueza u r b a n a : bienes su jetos y e x e n 
tos.— Producto  íntegro  y líquido im poni
b le .— T ip o  de im posición estata l y  reca r
gos su b sisten tes.— Idea del R e g is tro  fis
cal de E d ific ios y S o la re s .— A ltas  y b a
ja s .— D eclaracion es de producto. —  Do*, 
cum entos cobratorios.

25. C ontribu ción  In d u stria l, de C o
m ercio y  Pro fésion es : personas su je tas  a  
la  m ism a .— C u o tas  y re ca rg o s .— C la s if i
cación  de las c u o ta s.— T a r ifa s  : . d isposi
ciones gen era les  p a ra  su ap licac ión .— P a r
ticipaciones reconocidas a la s  C o rp o rac io 
nes locales en la s  cuotas de esta con tri
bución y  reca rg o  qu e  sobre la s  m ism as 
pueden establecerse.

26. C ontribución  In d u stria l, de  C o 
m ercio  y Pro fesion es. — M a tr íc u la : su 
fo rm ación  y  tram itació n .— A ltas y b a ja s .—  
A g rem iac ió n .— R ecla m acio n es de a g ra 
v io s .— P a rtid as  fa llid a s .— P rescripción .

27. C onceptos incorporados a la C on
tribución in d ustria l por la  L e y  de 16  de 
d iciem bre de 1940 e  inclu idos en la  ta
r ifa  ad ic ion al.— N orm a de ad m in istra 
ción , liqu idación y cobran za.

28. C ontribución  sobre las u tilidad es 
de áa riqueza m o b ilia ria .— C oncepto  de 
im posición y p erson as su je tas  a con tri
b u ir .— T a r ifa  i . a : especial referencia  al 
régim en trib u tario  de los fu n cion ario s  
públicos y a s im ila d o s .— Idea gen era l d-e 
los conceptos com prendidos en la  T a r i
fa 2 .a y  d e  la s  norm as p ara  su  liq u ida
ción.

29. C ontribución sobre las utilidades
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de la riqueza m o b ilia r ia .— T a r ifa  3 .a : 
E m p re sa s  som etidas a im posición .—  Idea 
gen era l de las norm as para  d eterm inar 
L  b ase im ponible y til tipo de gravam en  
ap licab le .— D eclaracion es y docum entos 
que deben p resen tarse  para las liqu ida
ciones por las tres ta rifa s  de esta co n tr i 
bución .— Prescripción de las cuotas. — R é 
gim en ap licable a las E m p resas  indivi
duales.

30. Contribución sobre la rer.tn : su 
concepto y  b ase .— D eterm in ación  de la 
renta im ponible.— T ipos de g ra v a m e n .— 
D eclaracion es que deben presentar los 
con trib u yen tes.— N o rm as de ad m in istra
ción , 'liquidación v cobranza del tributo .— 
P rescrip ció n .— Idea gen era l del R eg istro  
de R e n ta s  y P atrim on io s.— E l secreto 
profesional.

3 1 .  C ontribución  excepcional sobre be
neficios ex tra o rd in a rio s.— L egislac ió n  en 
v ig o r .—  Im puesto sobre honores y con
d ecoraciones.— R égim en tributario  de las 
provincias de A lava  y N a v a rra .— Im pues
to sobre pagos del E sta d o .— N orm as re
g la m en taria s  de liquidación y cobranza.

32. Im pu esto  de D erechos reaíes so
bre transm isión  de b ie n e s : idea gene
ra l de los actos y contratos su jetos. —  
P rin cip io s fu n d am en ta les para la prácti
ca  de la liq u id ac ión .— Som era idea de ios 
im puestos sobre el cau d al relicto y sobre 
los bienes do las person as ju ríd icas.

33. R en ta  de A d u an as : conceptos que 
com prend e.— D erechos de im portación y 
exportación  ; re g la s  gen era les de liquida
ción y cob ran za .— Som era idea del im 
puesto de transportes por m ar, aéreo y 
a  la  en trada y sa lid a  d e  las fro n te ra s.—  
Idea gen era l del arb itrio  sobre puertos 
fran co s de C a n a r ia s .— D erechos obven
cion a les de los C o n su lad os.

34. C ontribución  sobre U sos y C on
sum os. —  T a r ifa s . —  C onceptos incluidos 
en la T a r ifa  i . H: N orm as gen era les 
ad m in istración . —  E sp ec ia l referencia  a 
los im puestos sobre el alcohol, sobre el 
azú car, saca rin a , cerveza y  ach icoria .

35. C ontribu ción  sobre U sos y C o n 
su m o s .— C onceptos qu e com prende la 
T a r ifa  2 .a— N orm as gen era les de adm i
n istración  con esp ecia l re feren cia  a los 
im puestos sobre el producto bruto de las 
mimas, sobre e l ga$ , la e lectricidad y el 
carburo  de ca lc io .— G aso lin a  y G a s-O il.

36. C ontribución sobre U sos y  C o n su 
m o s.— C onceptos com prendidos en las T a 
r ifa s  3 .a, 4 .a y 5 .a— N orm as gen era les de 
ad m in istración  con especial referencia  al 
im pu esto  de tran sp ortes de v ia je ro s  * y 
m ercan c ías  por las vías, terrestres y flu 
v ia le s , a  la patente de au tom óviles de 
lu jo  y m otocicletas e  im puesto sobre con
sum os de lu jo s. ¿

37. C ontribución sobre U sos y C o n 
su m o s.—C onceptos com prendidos en las 
T a r ifa s  3-ai 4 .a y 5-a— N o rm as gen era les 
de ad m inistración  con especial referencia 
a  los im puestos de «P ó lvo ra  y m ezclas 
exp lo sivas» , T e lé fon os, R ad ioaud ic ión  y 
C a ja s  de Seg u rid ad
' 38. Im puesto  del T im b re  del E s ta d o : 
exaccio n es q u e  com prende y fo rilia s  de 
percepción.—-C on trato  vigen te  con T a b a 
ca lera , S . A .— R ecau dación  directa del 
im puesto  del tim bre por el E sta d o  : nor
m as de liquidación y cobranza.

39. Id ea gen era l de los M onopolios y  
serv icios exp lotados oor la  A d m in istra

ción.— N orm as gen era les de ad m in istra
ción, liquidación y cobranza.

40. Propiedades y derechos del E s ta 
do : R e n ta s.— Conceptos que com prende 
v explicación de cada uno de ellos.

4 1. Propiedades v derechos del E s ta 
d o : V entas. — Idea general de la Instruc
ción de Venta». — D isposiciones relativas 
a redención de c reso s y legitim ación de 
roturaciones a rb itra ria s .— N orm as gene
rales de liquidación y recaudación.

42. R ecursos del T e s o r o : Idea gene
ral de los conceptos que com prende la 
Sección 5 .a del Presupuesto  de Ingresos.

43. H aciendas locales.—  R ecursos de 
las D iputaciones provinciales v de los 
A yuntam ientos ad m inistrados por la H a
c ien d a .— N orm as de liquidación v pago.

44 R eclam aciones económ ico-adm inis
tra t iv a s .— O rgan ism os com petentes para 
conocerlas y su stan ciarlas. — Idea general 
del procedim iento. — Devolución de ingre
sos indebidos : norm as reg lam en tarias
'lobre estos expedientes.

45. Procedim iento de recaudación. —  
Idea general de la recaudación en perío
do volun tario  : o rd in aria y accid enta l.—  
E l procedim iento de ap rem io .— C u en tas 
y liquidaciones.

M adrid , 2 de septiem bre de 1946.— E l 
Interventor general, E . G óm ez P e re ira .— 
A p ro b ad o : P . D ., Fern an d o  C am ach o .

MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de  26 de agosto de 1946 por la 

que se aprueban obras en la C o leg iata  

de S a n ta  M a ría  del S a r , en S a n tia g o  

de C o m po stela  (C iu dad  M on u m en ta l), 

im portan te  37 .725,63 p esetas .

lim o . S r . : V isto  el proyecto de obras 
de reparación y  acondicionam iento del 

C la u stro  de la R ea l C o leg iata  de S a n ta  
M aría  del S a r , en Sa n tiag o  de C om pos
tela (C iudad M onum ental), form ulad o 
por líos A rquitectos don L u is  M enéndez 
P id a l y don Fran cisco  Pons So ro lla , 
im portan te 37 .725,63  p e se ta s ; .

R esu ltan d o  que el proyecto asciende 
en su total im porte a la cantid ad de 
37 .725,63  pesetas, de las qu e correspon
den a  la ejecución m ateria l 3 1.0 0 5 ,2 5  
p e se ta s ; a  honorarios facu ltativos por 
form ación de proyecto y dirección de 
obra con arreg lo  a  lo d ispuesto  en los 
D ecretos de la Presid encia de*l C o n se jo  
de 16  de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este  D epartam ento 
de 9 de febrero deil citado año 1944, 
736,37 pesetas a cada uno de dichos con
ceptos ; a honorarios de A p arejad o r, 
igualm en te afectados por la s  d isposicio
nes a ludidas, 44 1,82  p e s e ta s ; a prem io 
de p agad u ría , 155,02  p e s e ta s ; a plus de

carg as fam ilia res, 1.550 ,26  pesetas, y a  
plus de carestía  de vida, 3 .10 0 ,5 2  pe

setas ;

R esu ltand o  que el proyecto se propone 
la desaparición del m uro q.ue en el últi 
mo siglo  se levantó encim a deil frente 
r m ánico, com o asim ism o la de la cu
bierta a lta , reconstruyéndola sobre la pri
m era pilanta del C lau stro  y restaurando 
la fachad a y ventanales de ¡a Ig lesia  ;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artícuilo 25 del R ea l 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
p royecto  de que se trata pasó a in form e 
de la Ju n ta  F a cu lta tiv a  de C onstruccio
nes C iv ile s , quien lo em ite en sentido 
favorab le  a su aprobación y que en igual 
sentido favorab le lo inform a la C om i
saría  G eneral del Serv icio  de D efensa 
del Patrim on io  A rtístico N acional ;

C onsiderando que >Ia naturaleza de la 
obra acqjpseja sea realizad a por el siste
ma de adm inistración , haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 ;

C onsideran do que la Sección de C onta
bilidad tom ó razón del g asto  en 10  co
rriente y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablem ente por el D elegado en este 
D epartam ento de la Intervención G ene
ral de la A dm inistración del E stad o  en 
16 sigu iente,

E ste  M in isterio  ha resueilto ap robar a l 
proyecto de re feren cia  ; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
m a de ad m inistración , debiendo librarse  
la cantidad 37 .725 ,6 3  pesetas, im porte 
del presupuesto  en concepto de «a .ju sti
ficar», con carg o  ail crédito consignado 
en el capítu lo  tercero, artícu lo  cuarto , 
grup o sexto , concepto 13 , subconcepto 
séptim o, «C iud ades y  C on ju n tos (Monu
m entales» del presupuesto .de gasto s de 
este D epartam en to , en Ja fo rm a re g la 
m entaria.

L o  d igo  a V . I. p ara  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a  V . I. m uchos años.

M adrid, 26 de agosto  de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

lim o . Sr. D irector gen era i de B e llas
A rtes.
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O R D E N  de 28 de agosto de  1946 por la 

que se nom bra  D irector de la E scu ela  

E le m e n ta l  de T ra b a jo  de M é r ida  a 

don J u a n  D o m ín g u e z  Vallejo.

l im o. Si*. : D e  acuerdo con la pro
puesta e íevada por el Pa tron ato  Local  
de Form ación  Profesional de M érida, y  
de conform idad con lo dispuesto en el 
párra fo  sexto del artículo 29 del libro I 
deil v igente Esta tuto  de Form ación  Pro
fesional  y  en la Orden de 13 de m a y o  

de 1941,

E ste  M in ister io  ha tenido a bien nom
brar  Director  de la E scue la  E lem ental 
de T r a b a jo  de Mérida a  don J u a n  Do
m íngu ez  Valle jo .

L o  digo a V .  I. para  su  conocimiento 
y  efectos.

D ios  gu ard e  a V . I.  m uchos a ñ ^ .

Madrid, 28  de agosto  de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o, S r .  Director  generail de E n se ñ a n 
za  Profesional y  T écnica.

O R D E N  de 28 de agosto de  1946 por la  

que se n o m b ra  Director  de la E s c u e la  

E le m e n t a l  de T ra b a jo  de  P u e rto lla n o  a 

do n  F é l i x  R u iz  M eroño.

l im o .  Sr .  : D e  acuerdo con la  propues
ta e levada por el Patronato  L oca l  de  F o r 
mación Profes ional  de Puerto llano , y  de 

-conformidad con lo dispuesto en el pá
r ra fo  sexto del artículo  29 del L ibro  I del 
v igente  E sta tu to  de Form ación  Pro fes io 
nal y  en la  Orden de 13 de m ay o  d e  19 4 1 ,  

E s te  Ministerio ha tenido a bien nom 
b ra r  Director de la E scue la  E lem enta l  de 
T r a b a jo  de Puertollano a don F é l ix  Ru iz  
M eroño, actual Profesor de F ís ic a  y  Q u í

m ic a  de dicha Escuela .

L o  digo  a  V .  I.  para  su conocimiento 

y  efectos.

D ios  g u ard e  a V .  I .  m uchos  años. 

M adrid ,  28  de agosto  de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o.  Sr .  Director  genera l  de E n se ñ a n 

za  Pro fes ional  y  T écn ica .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anuncio  de subasta para  contratar las
obras de construcción de un edif ic io en
Al gec ira s  con destino a los servic ios de
C orreos y T e leco m u n ica c ió n .

S e  convoca  a sub a sta  pública p a ra  
contratar, con sujeción al proyecto y 
pl iego de condiciones redactados  al e fec 
to y  al d e  20 de abril de  19 15 ,  las  obras  
de  construcción de un edificio en Algeci  
ra s  con dest ino a los serv ic ias  de C orreos  
y  T elecom unicac ión ,  cuyo  presupuesto  
asciende a  la cantidad de  2 .155 .4 59 ,9 1  
pesetas.

E l  proyecto, p l ieg o  d e  condiciones y 
modelo de proposición podrán ser e x a m i
nados en la Sección de  C onstrucc ion es  y 
C onserva ción  de E d if ic ios  de la S e c re ta  
ría  G enera l  y  en la A d m inistrac ión  de 
C o rre o s  de A lgec iras ,  d u rante  las horas  
de oficina, h a s ta  q u e  e x p ire  el plazo se
ñalado en este anuncio  para  presentación 
de p l ieg o s ,  qu e  se fi ja en veinte  d ías  
hábiles, a contar de-de el siguiente a la 
publicación del m ism o en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  proposiciones deberán presentarse  
antes de las d iec inueve  h ora s  del d ía  en 
qp e  term ine el plazo señalado  en el R e 
gistro G enera l de C orreos ,  instalado en el 
piso segundo  del Pa la c io  de C o m u n ic a 
ciones.

Ai s igu iente  d ía  hábil v  a las  doce ¡ho, 
ras  se procederá en la D irección G enera l  
de C orreo s  v T e lecom unicac ión ,  ante una 
representación de la Ju n ta  de Ed if icac io 
nes de  dicho O rg a n ism o ,  a la aipertuna de 
la s  prooosic iones  presentadas,  con ’ las 
fo rm alid ad es  re g la m e n ta r ia s ,  haciéndose 
en dicho acto  la  ad judicación provis ional 
de las obras.

T o d o s  los g a s to s  que  orig ine  esta su
b asta  serán de cuenta del ad jud icatar io .

M adrid ,  24 de ag o sto  de 194b.— E l  D i
rector  genera l ,  P. A . ,  el Secre tar io  g e 
neral, M. González.

(C orreos .— Sección 4 a (R ed  P o sta l).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n do subasta d e  contrata para la 
conducción del  correo, en  carrua je  de  
tracción de sangre ,  entre las ofic inas  
del  R a m o  de T o r r e d o n j im e n o  y su es
tación fé r r e a .

D ebiendo procederse  a la  celebración 
de  su b a sta  para  c on tra ta r  la conducción 
del correo, en c a rru a je  de tracción de 
sangre,  entre las oficinas del R a m o  de 
T o rred o n jim en o  y su estac ión  férrea en 
el tipo d e  mil setec ientas  treinta y 
n u eve  pesetas  an ua les  y con arreg lo  a 
la s  demás, condiciones del pl iego corres
pondiente, se advierte  al público qu e  el 
refer ido  pliegu se hal lará  de m anifiesto  
en la A d m in is trac ión  Principal de  Ja é n  
y es ta fe ta  de T o rre d o n j im e n o  h a s t a  el 
d ía  2 de octubre p ró x im o  y que la ap er
tura de p l iegos  tendrá lu g a r  e 1 día 7

del m ism o  m es,  a las once horas,  en la 
Ad m inistrac ión  Principal d  J a é n .

M adrid ,  5 de septiembre de 194b.— El 
Director  genera l,  P. A . ,  el Sec re tar io  
genera l ,  M. González.

M odelo  de proposición

Don !F. de T . ,  natural de  .............   vo-
cino de   se obliga  a de>empf,ñar
la conducción d ia r ia  del correo de .............
a ...........  y v iceversa por el precio de ............
(en letra) pesetas .............  (en It-r-a) c é n t -
mos,  con a rre g lo  a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para  
seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella,  por separado, la  carta  de pago
que acredita haber depositado en .............
la fianza de 347,80 pesetas.

(.'Fecha y f irm a del interesado.)

1 .508— A. C .

A n uncian do subasta de contrata para la 
conducción del  c o rr eo , en a u to m ó v il ,  
entre las oficinas del R a m o  de A g u ilas  
y su estación fé rrea .

D ebiendo p/orederse  a la celebración 
do sub a sta  para  contratar  Ja conducción 
del correo, en automóvil^ entre las ofici
nas  del R a m o  de A g u i la s  y su estación 
férrea,  en el tipo de seis  mil quinien
tas pesetas  anua les  y con a r re g lo  a la9 
dem ás  condicionas del pliego correspon , 
diente, se ad vierte  al público que <1 re 
ferido pfirgo  se hallará de  m anifiesto  
en la Ad m inistrac ión  Principal de M u r 
cia  y e s ta fe ta  de A g u i la s  hasta  ol día 
2 de octubre próxim o v que la aper
tura de  pliegos tendrá lu gar  el día 7 
del m ism o  m es ,  a las once horas,  en 
la c itada  A dm in is trac ión  Pr incipal.

M adrid ,  4 d p septiem bre do 194b.— El 
Director general,  P. A., el Secretario  ge
neral,  M. González.

M odelo  de  proposic ión

Don ’F .  de  T . ,  natural de  , v e 
cino de ... '........ , se ob liga  a...desem p eña r
la conducción d ia r ia  deJ correo de .............
a    y  v iceversa por el previ > ue ..........
(en letra pesetas .......... (en letra) cér-ti
m o s ,  con arreg lo  a las  condiciones dol 
p l iego  aprobado por el G obierno  Y  p a ra  
seguridíid de esta  proposición, a c o m p a 
ño a ella,  por  separad o, la carta de> 
pa g o  que acredita haber depositado en 
  la fianza de 1 .300 pesetas.

(F e c h a  y firma del interesado.)

I -5°9—A. C.

(Sección Central de Personal. —  N ego
ciado segundo)

R ecti f ica n do  el anuncio  de  vacan te  de la 
C artería  P eatonía de la R ecueja (A lba
cete).

Hm-os. Sres. : Habiéndose padecido error  
material  en la vacante de la C arte r ía  
Peatocíin de la R e q u e ja  (Albacete), a n u n 
ciada en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 29 de julio de 1946, en uso 
do las atribuciones que  me están conferi
das, he dispuesto sea rectificado en la 
siguiente f o r m a :

C arte r ía -p eato n ía  de la R e c u e ja ,  con* 
obligación de recoger  y en tregar  en Jo r -  
qu era ,  seis  k i lóm etros  y una hora de 
serv icio .— H a b e r  anual de 1 .565  pesetas.
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Igua lm en te  he dispuesto quede sin 
efecto la s iguiente vacante publicada en 
dicho B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  D O :

Peatonía de G ra v a  (Erm ita)  a C a s a s  
de Abajo, con obligación de servir a  
G o n ta r  (servicio  alterno) ; catorce k iló
m e tros  por terreno accidentado y haber 
anual de 1.540 pesetas.

M adrid , 13 de agosto  de 1946.— El D i 
rector general,  P. A . f el Secretario  ge
neral, M. González.

l im o s.  Sres. O rdena do r C e n tra l  de P a 
gos, Jefe principal de C orreos ,  Jefe 
de la Sección C e n tra l  de Personal y 
Adm inistrador principal de Correos de 
Albacete.

Nom brando con carácter de propiedad,
para los cargos que se detallan, al per
sonal de Cartería rural que se cita.

l imos. Sres. : Concedida prórroga para 
solicitar las vacantes anunciadas como 
continuación de los concursos exám enes 
libres publicados en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 2 al 5 de no
viembre y 19 de diciembre de 1945, para 
proveer en propiedad Has vacantes exis
tentes en los servicios rurales,  y practi
cada la prueba de aptitud en las A d m i
nistraciones Principales respectivas, en 
uso de Lis atribuciones que me están con
ferida?, he tenido a bien nombrar,  con 
carácter de propiedad, para  los cargos 
qu e  se detallan, al personal rural si
guiente :

Provincia de Granada

Don Antonio C astro  Vázquez, para el 
de C artero  rural de C ap d eira ,  con obli
gación de cam biar con la línea de O r-  
g iv a  a Pitres. 'Pros horas y haber anual 
do 1 .095-pesetas.

Don Antonio Robles Hitos, para el de 
Pea tón  de G ran a da  a Monachii,  con 
obligación de cam biar en G ranada  y ser
vir  H u étor-V ega  y Momachil. O cho  ki
lómetros y haber anual de 1.600 pesetas.

Don Joaquín ¡Moreno Rodríguez, para 
el de Peatón de Iznalloz a Venta de Pe- 
riate, con obligación de cam biar  en Iz- 
nalloz y servir Barriada de Ha Estación, 
Ven ta  de Vidal,  Venta  de Salas, Cortijo  
de T eja r ,  Barriada de T ierra ,  Venta  G a r 
cía,  Casilla  de Peones C am ineros,  Corti

j o  de Periatc  y  Venta de Periate. O n ce  
kilómetros de recorrido y haber anual de 
2.200 pesetas.

Don Antonio Pérez Carrascosa,  para el 
do C arte ro  rural de Pam paneira,  con 
obligación de cam biar con Ha conducción 
Orgiva-P itres .  D os horas y haber anual 
de 730 pesetas.

Don Luis  González Cabezas, para el 
de Cartero rural de T ra sm u las ,  con obli
gación de cambiar en Lachar.  C inco ho
ras servido y haber anual de 1.825 pe
setas.

Provincia de León
Don José M arcos Marcos, para el de 

Cartero peatón de T u rc ia ,  con obligaciói1! 
de cambiar con la línea de V eguellina  a 
León y servir Palazuelo de Orbigo, G a v i
lanes, V e n ta  de Gavillanes, Mofino de 
las Cruces ,  U ca y Moreno, y haber anual 
de 1.365 pesetas.

Provincia de Segovia

Don Esteban Redondo M aru g án ,  para 
el de Peatón de N a va  de la Asunción a

su Estación, con obligación de cambiar 
con cuatro expediciones ambulantes, y 
haber anual  de 1.200 pesetas.

Al posesionarse el personal rural nom 
brado en propiedad deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 14 de agosto de 1946.— El D i
rector general, P. A . ,  el Secretario ge
neral, M. González.

limos. Sres. Ordenador Central de P a 
gos, Jefe Principal de Correos, Jefe de 
la S ecc :ón Central de Personal y Ad
ministradores Principales respectivos, 
quienes deberán comunicarlo  a  los inte
resados.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo licencia por enfermedad al 

Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros
 Industriales, al servicio de este 

Departamento, don Carlos Méndez M o
rillo.

Vista  la  instancia del Ingeniero tercero 
del C u e rp o  de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, afecto a la 
Delegación de Industria de Salam anca, 
don C arlos  Méndez Morillo, por la qu~ 
solicita un mes de licencia por enferme
dad, que acredita con el correspondiente 
certificado médico ;

Vistos los artículos 63 y 64 del R e g la 
mento orgánico del mencionado Cuerpo, 
de 17 de noviembre de 1931, así como 
el informe preceptivo del Conseju de In
dustria,

Esta  Dirección General de Industria 
ha tenido a bien conceder a don C arlos  
Méndez Morillo un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, que se 
contará a partir del día 4 del presente 
mes de agosto.

L o  q u e  comunico a V. S. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V .  S. muchos años. 
Madrid, 26 de a g o s t o  de 1946.—  

El Director general,  P. A.,  José G arcía  
L'sano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Salam anca.

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia del fabricante de 
conservas don Braulio Aramayo Sáenz,  
que solicita la admisión temporal de 
hojalata para fabricación de envases .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.0 del Reglam ento para la apli
cación de la Ley de Admisiones tempora
les de 14 de abril de- 1888, aprobado por 
Decreto-Ley de 16 de agosto de 1930, te
niendo en cuenta lo establecido en la O r 
den de este M inisterio  de 9 de noviembre 
de 1939 y a los efectos de lias alegaciones 
que puedan form ular,  dentro del plazo de 
diez días, quienes se estimen afectados 
por la concesión, se publica el siguiente 
resumen de tía instancia presentada por el 
fabricante de conservas que se expresa

para que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata  en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destinados 
a  la exportación de (los productos de su 
industria.

Solicitante: Don Braulio A ram ayo
Sáenz.

Residencia : Rincón de Soto (Logroño)..
Emplazamiento de la fábrica de conser

vas : Calle  de C alvo  Sotelo, 55. Rincón 
de Soto (Logroño).

Locail donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata  en envases : En 
la propia fábrica del solicitante.

M ercancía  a e x p o r t a r : Conservas ve
getales.

Aduana importadora : Bilbao.
Aduana exportadora : Bitlbao.
Asim ism o el solicitante hace constar 

que respecto a la proporción de mermas 
y  desperdicios, plazo de reexportación y 
demás requisitos se somete  a las condicio
nes establecidas para concesiones aná
logas.

Madrid, 4 de septiembre de 1946.—  
P. el Director general de C om ercio  y Po
lítica Arancelaria, J. Núñez.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Anuncio-convocatoria para la adjudicación  

de 28 becas a los alumnos que aspiren 
a ingreso en las Escuelas Especiales de 
Arquitectura, Ingenieros Agrónomos, d e 
Caminos, Canales y Pu ertos, Industria
les, de Minas, de Montes y Telecom u
nicación.

Para  la efectividad de lo prevenido en 
di párrafo f) del apartado primero de la 
Orden ministerial de 16 de m a y o  próximo 
pasado ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 21),

Esta Subsecretaría h a  resuelto a nu n 
ciar concurso para la adjudicación de 28 
becas a  ̂ 3.000 pesetas anuales , a  perci
bir por mensualidades, para a yu da r a los 
gastos  de preparación académica a  Jos 
alumnos que aspiren a ingreso en las Es
cuelas Especiales de Arquitectura, Inge
nieros Agrónomos, de C am inos,  C anales  
y  Puertos, Industriales, de 'Minas, de 
M ontes y Telecomunicación.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio, dentro d d  plazo de 
quince días laborables, a partir del d£ la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
debiendo justif icar:

a) Insuficiencia económica d d  propio 
interesado y  de sus padres o de los fa m i
liares que le tengan a su cargo, que  ju s
tificarán mediante los documentos que 
estimen procedente aportar, en unión de 
una declaración jurada en Ha que consten 
todos los ingresos de que dispongan.

b) Relevantes dotes de  inteligencia v 
aplicación para el estudio, aportando al 
efecto certificación d d  C entro  en el que  
hava cursado los estudios de Enseñanza 
Media en que consten las brillantes cali
ficaciones obtenidas.

c) Cuantos méritos académicos y  cir
cunstancias personales estimen pertinen
tes aducir.

Madrid, 29 de agosto de 1946.— El Sub
secretario, J. Rubio.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando, entre funcionarios con de

recho a ello las vacantes que se citan, 
correspondientes a los servicios de este 
Ministerio,

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir e.n los Servicios del Ministerio 
de Obras PiV licas para que los fun
cionarios con derecho a ello (puedan so
licitarlas dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el de 
«u inserción en el BOiLíETIN O F IC IA L  
D E L  EST A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión.

L a s  referidas vacantes s o n :

Personal facultativo.— Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos

Ingenieros subalternos

Jefatura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos d^l 
Guadiana *..............................................  i

Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
Públicas

Dirección General de Caminos ...... i
Jefatura de Aguas de la Delegación 

de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana .................................................  3

Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Póblicas de L a s  
Palma9 .................................................... i
Madrid, 5 de septiembre do 1946.— 

El Subsecretario, P. D., Menéndez Bo- 
neta.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Eugenio Grasset Eche
varría la subasta de las obras de se
gunda presa de alzas móviles del en
cauzamiento del Manzanares (Madrid),

Este iMi.nÍ9terio ha resuelto adjudicar 
definitivamente 3a subasta de las obras 
de segunda presa de alzas móviles del en- 
cauzamiento del Manzanares (¡Madrid), a 
don Eugenio Grasset Echevarría, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 1.870.300 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 1.884.910,46 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946-—El 

Director general, Francisco García de 
Sota.

I r .  Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Vicente Llaneza Gon
zález la subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas del barrio de Pan
do, parroquia de La Felguera, Ayun
tamiento de Langreo (Oviedo),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de1 Barrio 
de Pando, Parroquia de La Felguera, 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), a 
don Vicente Llaneza González, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 233.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 245.269,76 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares v económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1946.— El 

Director general, P. A., Botneta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ricardo Mayor Cli
ment la subasta de las obras de abas
tecimiento de E l Toro (Castellón),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente 3a subasta de las obras 
de abastecimiento de El Toro (Caste
llón) a don Ricardo Mayor Climent, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 215.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 239874,59 pese
tas. y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro do digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—El 

Director general, P. A., Boneta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Joaquín Santos F e
rrera la subasta de las obras de abas
tecimiento de Orusco (Madrid),

Este ¡Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente 3a subasta de las obras 
de abastecimiento de Orusco (Madrid) a 
don Joaquín Santos Ferrera, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
2 ,9 .559,í9 pesetas, siendo ©1 presupuesto 
de contrata de 236.085,15 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones establea
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro do dteo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—El 

Director general, P. A., Boneta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Vicente Nozal Arranz 
la subasta de las obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de Cas
trogonzalo (Zamora),

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de conducción de aguas para abasteci
miento de Castrogonzalo (Zamora) a don 
Vicente Nozal Arranz, que se comprome
te a ejecutadas por la cantidad de 
209.000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 210,272,92 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los p'iegos que rigen pai q esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono- 
amiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1946.—El 

Director general, P. A., Boneta.

Sr. Ordenador Centrail $e Pagos.

Adjudicando a don Moisés López Gómez 
la subasta de las obras de abastecimien
to de aguas a Nava de la Asunción 
(Segovia).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a  Nava de la 
Asunción (Segovia), a don Moisés López 
Gómez, que se compromete a ejecutadlas 
por la cantidad de 528.339,98 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
605.547, í 4 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci- 
miento y efectos, con remisión d'e un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1946.—El Di- 

Director general, P. A., Boneta. 1

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ricardo Mayor Cli
ment la subasta de las obras de abas
tecimiento de Alcubias (Valencia), ex
cluida la captación.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de Alcublas (Valern- 
ciaj, excluida la captación, a don Ricar
do Mayor Climent, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
267.294,72, siendo el presupuesto de con
trata de 269.994,67 pesetas, y com arreglo 
a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada 001 el señor Mi
nistro do digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—El 

Director general, P. A., Boneta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


